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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E ~ 
Inmediatamente que los señores Alcaldes Y Secreta

rios recibap este BOLRTÍN, dispondrán que se deje an 
ejemplar en elsitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S Calle del Dr. Esquer

do, 46 (Hospital de SanXjuan de Dios), Madrid2., 
Tléfs,:^ Administración;, 2562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—rHoras de oficina: De ocho y media 
de lifcmañaná a dos, y media de la tarde.' Para el 

público: De nueve y media a unay media. 

PRECIOS, D E SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120, 
y un año, 240. • •'. 

Fuera de Madrid. Trimestre, 75 pesetas; serñes 
tre, 150, y,un año, 300. < 

t- • • -

/. Suscripciones y venta de "ejemplares, en la Administra
"ciódjdel B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 

(Hospital de Sau Juan de Dios), Madrid2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacii». 

Los aqundantes vienen obligados al pago del impuesto 
timbre 

Número corriente : 1,50 pesetas 

', " Número atrasado.: 2,00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretar ía .—Sección de Hacienda 

 A N U N C I O S 

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 691 de la vigente ley de. Ré

gimen Local,, queda de manifiesto en la 
Sección dé Hacienda de esta Secretaría,, 
por plazo, de qujnce días hábiles,; conta

dos a partir del siguiente al dé irir 
serción del presente anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la, provincia, a efectos de 
pública, exposición y de 'reel^ácioijés. 
que, en su* caso;, puedan .ser formuladas, 
el expediente incoado por4i.rnisma de 
conformidad con. lp, acordado por esta 
Corporación en sesión plenaria celebra

da el día 29 .dé diciembre pasado de *una 
habilitación de crédito de 1,590,000 pe

setas, á incorporar, con el númerq, 22/7, 
al capítulo XJY, artículo a:°, del ,]?reT 
supuesto Extraordinario en curso, deno

minado «Pactos y Mejoras», y con des

tino a la adquisición de una finca rústica 
sita en Alcalá de Henares, que. actual

mente utiliza el Servicio Agropecuario 
de esta Diputación ¡Provincial, ,,  ' 

Lo que se hace público, para general 
conocimiento. '.• ; 

Madrid,. 5 de enero de 1961.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernáhdez

Yáñez. .' 
" " > . , < • :• (G.—I2) 

De conformidad con lo preceptuada 
en el artículo 691' de la vigente ley de 
Régimen.Local, queda de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secreta

ria, por, plazo de  quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in

serción del presente anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, a. efectos de 
pública exposición y de 'reclamaciones 
qué, en su caso, puedan ser formuladas, 
«l expediente incoado porla ^misrna,; ¿e, 
conformidad con lo, acordado por esta 
Corporación én sesión plenaria celebrada 
el día 29 de diciembre pasado, de los 
siguientes suplementos de'crédito: A ía 
partida д а т . 2,09, «.Alimentación»•, pese

tas 333.000, y. a la núm. .2*7^ «Indetermi

nados», por 400.000 pesetas, ambas del 
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor

poración. Detrayendo el total imp.orte.de 
estás transferencias, que asciende a, la 
cantidad; de' 733.000'pesetas, débexceso 
de ingresos obtenidos en dicho Hospital 
durante el presente año, de conformidad 
con "la base 6. a del expresado Presu

puesto. • • ' V : • '• 

Lo quo sé hace público para general 
conocimiento. ; ' 

Madrid',! • 5 de eneró de 1961.—¡.El Se

cretario, Sinesio Martínez y Fernández

Yáñez. • 
 v , (G—13) . 

De conformidad con lo preceptuado en 
el articuló 691: de la vigente ley de Ré

gimen Local, queda de manifiestoen la,. 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, conta

dos a partir del siguiente al de inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I = 

C I A L de ¡a provincia, a efectos de públi

ca exposición y de reclamaciones.que, en 
su caso, puedan ser .formuladas, el,expe

diente incoado por la'misma de confor

midad con lo acordado pon esta Corpora

ción en sesión plenaria celebrada el día 20 
de diciembre pasado, de los siguientes 
suplementos de crédito: A'¡a partida nú¿. 
mero 65, «Adehalas ascensoristas», 5.000 
pesetas; a la núm. 218, «Atenciones Ser

vicios médicos», 100.000 pesetas; a la.N¡ 
número 219, «Atenciones Labqratorio», 
20.000 pesetas, y a la núm. 228, «Mo

y biliario», 50.000 pesetas. El total de es

tas transferencias, que asciende; a 'a 
cantidad de 175.000 pesetas, será.detraí

do de las, partidas delPresupuesto de 
dicho Hospital, quje a continuación se 
relacionan: De la partida núm. 222, 
«Seifvicio Banco de Ojos», 12.500 pese

tas; de la núm. 224, /«Servicio Banco 
Arterias»',; 12.500 pesetas; de la núme

ro 226, «Servicio Isótopos», 50.000.'pe

setas, y de la. núm. 235, «Utensilios de' 
cocina», iocsooo pesetas. 

Lo que se hace publicó para generall

conocimientp. 
 Madrid; 5. de enero de 1961.— El Se. 
Cretario; Sinesio Martínez y Fernández

Yáñez.. . ' ' • \ * 

De conformidad co"n lo preceptuado en ( 

el artículo 691 de la vigente ley de Ré 1 
gimen Local, queda de manifiesto'en • la 
Sección dé Haoienda.de esta Secretaria,.. 
porpjazp tíe.quince días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de inser

ción del presente anuncio en ei B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a'efectos de pùb

blica exposición y de reclamaciones que, 
en su'casó, puedan. ser formuladas, el 
expediente incoado por la,misma de con

formidad con lo acordado por esta Cor

poración en sesión plenaria celebrada el 
día 29 de diciembre pasado, de un. su

plemento de crédito de 30.500 pesetas, a 
incorporar a lapartida húmero 355, «Tra

bajos de repoblación)?, del vigente Presu

puesto de Gastos, a obtener por transfe

rencia, de las. partidas del propio Servi

ció ^Forestal, .que a continuación se rela

cionan: De la partida núm. 116, « Indem

nizaciones '•• guardería», 12.000 pesetas; 
dé là núm. ,352, ¿«¡Material trabajo», pe

setas io.oóo; y de la1 númi 363, «Vestua

rio guardería», 8,500 pesetas. 
Lo que. se hace público para general 

conocimiento. . ,» . .' 
;. (Madrid, 5 deenero de. 1961.1^El Se; 
cretario, Sinesio Martínez y Fernández!. 
Yáñez. • ':.'. . , ' 
/••'.'•'• \ ; . ' ( G .  t 5 ) 

De conformidad con lo preceptuado enr 
el artículo '691 de la vigente ley de Ré

gimen: Local,, queda ¿de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, con

tados a partir del siguiente al,de inser

ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a efectos de pú

blica exposición y de reclamaciones qué* 
en su caso, puedan ser formuladas, el 
expediente incoado' por lá misma de con

formidad con lo acordado poj esta Cor

poración en sesión pletiaria celebrada el 
día 29 de diciembre pasado, de un su

plemento dé crédito de 15.000 pesetas, 
a incorporar a la partida núm 3 I 2 i «'Ma

terial de segunda enseñanza», de dicho 
Colegio, a obtener, por .igual importe, de 
la*pártida núm. ¡90, «Retribuciones even

tuales por enseñanza», del vigente Pre

supuesto 4de Gastos. ; , 
Lo que se hace público para general : 

conocimiento. 
(Madrid, 5 de enero de 1961.—*E1 Se

cretario, Sinesio 'Martínez y Fernández

Yáñez. 
(G—16) 

De conformidad con lo preceptuado en 
. el artículo 691 de Ta vigente ley de Ré

gimen Local, queda de manifiesto en; la 
Sección de Hacienda5 de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, conta

dos a partir del siguiente al de inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, a efectos de públi

ca exposición y de reclamaciones que, en 
su caso, puedan ser ¡formuladas, el ex

pediente incoado por la misma de con

formidad con lo acordado por ésta Cor

poración en sesión plê O/ária de. 29 dé'di

ciembre pasado, de los. siguientes suple

mentos de. crédito: A; la partida núme

ro 22, «Retribuciones encargadas limpie

za», 7.500 pesetas ,̂' a la núm. 23, «Per

sonal Bases'Trabajo Artes Gráficas», de 
la Imprenta Provincial, 15.000 pesetas; 
a la número 30, «Remuneraciones por 
recaudación exacciones provinciales», pe

setas 125.000; a l a núm. 34, «Ayuda fa

milia/ personal grupo Recaudación», pe

setas 3.000; a la núm 36/2, «Diferencias 
sueldos, quinquenios, etp;»,; ,¿140.000 pe

vsetas; .a la núm. 123, ¿¿Ayuda familiar 
personal grupo Economía», 5.000 pese

tas ; a la núm. 132, «Comisiones especia

les, recepciones, etc.», 60.000 pesetas ; 
a la núm. 137, «Alumbrado, agua, etcé

tera», Oficinas Centrales, 50.Ó00 .pesé

tas; á la núm. 141, «Alquiler local», de 
ídem, 102,64 pesetas; aí/ía, riúm. 355, 
«Trabajos repoblación», Servicio Fores

tal, 85.000 pesetas ; a la núm. 372, «Pen

siones aVjubilación, viudedad, etcétera»,1 
1.100.000 /pesetas, y a la • número 417, 
«Otros gastos indeterminados», pese

tas 35.000. El total dé éstos suplémcn^ 
tos de crédito,. que asciende a la cantidad 
de i,625¿6b2,64 pesetas, puede ser ob

tenido, por transferencia, del crédito que, 

al día, de la fecha, tienen disponible den

tro' del. vigente Presupuesto de Gastos las 
partidas del mismo que a continuación 
se relacionan: De la partida núm. 3, 
«Haberes, Cuerpo TécnicoAdministrati

vo», 70.000 pesetas; de la núm. 4, «Ha

beres Letrados y Procuradores», 35.000 
pesetas; de la núms 5,. «Haberes Cuer

po Auxiliar Administrativo», 50.000 .pe . 
setas; de la núm. 9, ((Haberes Parquet' 
Móvil Provincial», 30.000 pesetas; de la 
número 21, «Ayuda'familiar grupo per

sonal Administración», 25.000 pesetas; 
de la núm._ 25, «iRetribuciones personal' 
especial Imprenta», 13.000 pesetas; de 

l a núm. 32, «Remuneraciones por recau

dación Arbitrios municipailes», 120.000 
p e s e t a s d e la núm, 45, «Haberes perso ' 
nal auxiliar Hospital de San Juan' de 
Dios», 17.500 pesetas;, de la núm. 47, 
«Haberes personal auxiliar Pabellón de 
San .Vicente», 12^500 pesetas; de la nú

mero 49, «Haberes amas externas Co

legio de la Paz», 50.000 pesetas; de 'a 
número 53, «Pagas reglamentarias per

sonalgrupo Beneficencia», 32.500'pese

tas ; de la núm. 58, «Adehalas por servi

cios de Farmacia», .10.000 pesetas; de 
la núm. .74, «Ayuda familiar personal 
grupo Beneficencia», 22.509 pesetas., de 
la núm, 93, «Haberes Capataces y Peo

nes camineros»/ x*5.000 pesetas ; de la 
número 95, «Haberes personal técnico 
Arquitectura», 105.000 pesetas; de la nú

mero 104, «Ayuda familiar personal gru

po Obras y Servicios»,12.500 pesetas;' 
de la, núm. 108, «Personal contratado 
grupo Obras y Servicios»,•Í2Í500 pese

tas;, de la núm. tío, ((Personal'auxiliar 
Servicio Forestal», 40.000 pesetas; de la 
número 133, «Mobiliario Salones Dipu

tación»", 20.000 pesetas; de la núm. 140; 
«Seguros contra robó, atracos, etc.», pé^ 

/Setas 30.000; de la número 155, «Placas 
tasa rodaje»r 15.00b pesetas; de la nú

mero .156, «Material recaudación exac

ciones provinciaies», 50.000 pesetas; de 
de la núm. 1157, «Material recaudación 
Contribuciones Éístado», 75.000 pesetas; 
de la núm. .158, «Material recaudación 
Arbitrios municipales»,, 100.000 pesetas; 
de la núm. ̂ 290, «Estancias concertadas 
Residencia de Ancianos de Aranjuez», 
65.000 pesetas, y dé la núm. 375, <<In

tereses y gastos operaciones Tesorería»,' 
497.602,64 pesetas. , 

Lo que se hace' público para general 
conocimiento. ^ 

Madrid) 5 de enero de 1961.EI Se . 
cretario, Sinesio Martínez y Fernández

. Yáñez. 
: ¡, ( G .  1 7 ) 

. iDe conformidad con lo preceptuado en: 

el artículo 691 de la vigente ley de Ré

gimen Local, queda de manifiesto, en la 
Sección dé Hacienda de/ésta Secretaría; 
por plazo de quince días hábiles, conta

|̂  dos a partir del siguiente al dé inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

http://imp.orte.de
http://Haoienda.de


CIAL de la provincia, a efectos de pú
blica exposición y vde recfamaciones que, 
en su caso, puedan ser formuladas, ,el 
expediente incoado por la misma de con
formidad con lo acordado por esta Cor
poración en sesión plenaria de 29 de di
ciembre pasado, de un suplemento de 
•crédito de 1.110 pesetas,'al concepto nú-
-•número 321 del capítulo II, articulo úni
co, del vigente Presupuesto de Gastos, a 
detfaer del disponible, por igual impor-' 
te, correspondiente al concepto número 
320, del mismo Presupuesto. 

Lo que se hace \público para- general 
conocimiento. 

'Madrid, 5 de enero de ig6i.-^EI Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. 

D$ conformidad 'con lo, preceptuado, en 
el artículo 691 de la vigente ley de Ré
gimen Local, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría 
general, por plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente - al de inser
ción del presente anuncio, en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a efectos de pú
blica exposición y" de reclamaciones que, 
en su caso, puedan, ser: formuladas, el 
expediente incoado por la misma de con
formidad con lo. acordado por esta Cor
poración en sesión plenaria de 29 dé;di
ciembre pasado, de ún suplemento de 
crédito de 50.000 pesetas, a la partida 
•número 160, «Para uniformes de,Enfer
meras», del capítulo II del vigente Pre
supuesto de Gastos, a detraer del dispo
nible del número 166,, «Para material 
sanitario y publicaciones científicas del 

'Cuerpo médico», del mismo capítulo.• 
Lo que se- 'hace público'para general 

conocimiento, ' 
¡Madrid, 5 de ienero de 1961.—^<E1 Se

cretario,- Sinesio Martínez'y Férnández-
Yáñez. : •. . , 

«Vestuario», <le ídem, uoo.000 pesetas; a 
la núm; 256, ((Central calor»,- Colegio de 

/San Fernando, 150.000 pesetas; a'la^nú--
mero 259, «Mobiliario de ídem ídem, pe
setas 25.000;. a;la ñúrm 266, «Vestua-

.rio»; de ídem id., 165.0P0 pesetas; a la 
número 259,-> «Alimentación», Pabellón de 
San Vioente; 75.000 pesetas,; a la núme
ro 270, «Combustible», de ídem id, pe
setas 35.000;. a la húm. 276, «Alimenta
ción», Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes,- 80.0O0 pesetas, detrayendo el 
total importe de estas transferencias,.que 
asciende a la cantidad de 2.080.000 pese
tas, del-disponible que presenta, al día 
de la fecha, el Fondo i de Apuestas Mu
tuas deportivo-benéficas,' tramitándose el 
expediente con arreglo -a. las formalida
des exigidas por el artículo 691'de la 
vigente ley. de Régimen Local. 

Lo que se hace- público para general 
conocimiento. - • 

¡Madrid, '5 de enero de 1961.—-El Se
cretaria,. Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. . • •'• • •'. ' 

Ayuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecutiva Munic ipa l .—Sexta 
Z o n a . — A v e n i d a de José Antonio, nu

mero 47, segundo.—-Madrid '••'•• 

De conformidad con lo preceptuado en 
el articulo- 691 d e ' l a vigente ley de' Ré- ¡ 
gimen Local, queda de manifiesto. en la 
Sección d,e Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, .conta
dos a partir del siguiente al de inserción 
del-presente anuncio, en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia,' a efectos de públi
ca exposición y de reclamaciones-que, 
en su caso, puedan ser formuladas, el ex
pediente • incoado por la misma de, con
formidad cori lo acordado por «sta Cor
poración en sesión plenaria celebrada el 

'día 29 de diciembre pasado, de un suple
mento de crédito por 810.000 pesetas, a 
la partida número 161) «Pana adquis^ , 
ción y elaboración de.' productos farma- ¡j 
céuticos», del capítulo II del vigente.Pre
supuesto de Gastos, en aplicación del ex
ceso de ingresos obtenidos por,dicho1 Ser
vicio durante el presente año, de confor
midad cori la base 6.a de las aprobadas 
para ejecución del citado Presupuesto^ 

Lo que se hace público- para - general, 
conocimiento. 

Madrid, 5 de enero de 1961,—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. 1 v . . . - ' • ' • • • , ' 

. ' - . . ' . . . (G—20) 

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 691 de la vigente ley de -Ré
gimen Local, queda de manifiesto én' 'a; 
Sección de Hacienda de está Secretaría, 
por plazo de quince díhs hábiles,-.conta
dos a partir del siguiente al de inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N ¡ O F I 

c i a l de la provincia, a efectos de pública, 
exposición y de reclamaciones que, en su 
caso, puedan ser formuladas, el .expe
diente incoado por la misma de. confor
midad con lo acordado por esta Cor
poración en sesión. plenaria celebrada el 
día, 29 de diciembre pasado, de l o s s i 
guientes suplementos .de 'crédito': A la 
partida núm. 175, , «Material Gabinetes 

.especiales», Instituto Provincial de Obs
tetricia, 300.000 pesetas; a la número 
184, «Gastos indeterminados», de ídem 
ídem, 300.000 pesetas ;\ a la núm. 185, 
«Alimentación», Colegio de Nuestra. Se
ñora de la .Paz, 550.000 pesetas; a la 
n.úrríeró 186, «Alumbrado y. combusti
ble», de ídem id.,, 250.000. pesetas ; a la 
número 194, «.Material Laboratorio de 
ídem, 50.000 pesetas; a la, núm: 207, 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA. 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Luis Fernando Saavedra Niiñez, 
'Agente,, ejecutivo de la Sexta Zona 
municipal del 'excelentísimo Ayunta
miento de Madrid. ; 
Hago', saber: Que en expediente eje-i 

cutivo de apremio que instruyo contra 
el deudor a la Hacienda Municipal de 
esta capital, por débito del Arbitrio so
bre Plus. Valía, don: Regino Linares 
Ramírez, se ha dictado "con fecha 16 de 
diciembre de 1960 providencia, acordan
do la venta en .pública subasta, ajus
tada' a las prescripciones del artículo 105 
del'vigerite Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se descri
ben, cuyo acto., presidido por el' señor 
Ju^z municipal de Carabanchél (plaza de 
la Parroquia de Carabanchél), se cele
brará el día 31 de enero de 1961, a ,las 
once horas, en el local del Juzgado mu
nicipal antes citado. . : 1 ,• ' .' 

Los bienes • Objeto de la subasta son' 
los siguientes: .'.. " 
• -Solar situado en Carabanchél .Bá'jc-, al 

.sitio dé La'Laguna, señalado con el nú
mero 7, uno de los-en que fué, dividida 
una tierra en dicho sitio," cuyo ^olar lin
da: al frente o fachada, al- Sur, en linea' 
de ocho metros,, corv calle B; por su de
recha, éntrántio, en línea cié quince'me--
tros sesenta y cinco centímetros, con la 
parcela;, señalada en el plaño-con el nú
mero seiST por su izquierda, en línea 
de catorce metros noventa y : cinco, centí
metros, 'con. la parcela1 numeró ocho de 
dicho plano, y por su espalda o testero, 
en línea de ocho metros: cinco centíme
tros,, cori tierra de los herederos de Pan
do y 'Castañeda. Afecta lá figura de un 
cuadrilátero trapecio, que medido geo
métricamente, encierra en 1 si una- super
ficie plana horizontal de ciento veintidós 
metros cuadrados cuarenta -decímetros 
cuadrados, con cincuenta y cinco déci
mas de otro, igual a mil quinientos se
tenta y seis pies,, tambiéji. cuadrados. 

Capitalización de esta finca, 29.559,60 
pesetas. • , - , ? - - "..'•'• ' 

Cargas qué gravan el inrnüeble,,nin
guna. . ' ' " . '•-,"'• ' ' . 

Valor, para la subasta, 29.559,60 pe
setas.. •' .' 1 '•" - ; - • • 

• Condiciones para Ía>subasta, 

Primera;. La certificación supletoria 
del título de propiedad de la finca que 
se subasta estará de manifiesto-en esta 
Agencia Ejecutiva Hasta el mismo día de 

, la 'subasta,, debiendo ¡conformarse con 
ellos los licitadores, "sin derecho a exi
gir ningunos otros.' ; "' ' > 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable; depo>-
sitar previamente, en/la'mesa de la Pre-
dencia, el cinco por ciento del tipo-base 
de enajenación ;de los bienes que se su-v 
bastan. • ' , . •;'< "... • 

Tercera, Él rematante vendrá obliga
do a entregar al Agenté ejecutivo, en el 

acto o dentro de los tres días siguienr 
Ites, el- precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del deposito constituido. 

Cuarta. Si hecha-la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el. adjudicatario a la entrega del precio • 
del remate, se decretará lk pérdida del 
depósito, que será ingresado en Arcas 
Municipales. -,v 

A D V E R T E N C I A . — El deudor y sus 
causahabientes 'podrán liberar la finca 
antes de que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, recar
gos y costas \iel -procedimiento. 

Lo que se hace público en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, en curnplirnieh-
to de'lo dispuesto en el artículo'104 ;del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948. ' 

Madrid, a 10 de enero de 1961.—'El} 
Agente ejecutivo, Luis Fernando Saave
dra Núñez. . . " • ' . - ' • ' • • " 

(G. C—6.096} ; (C.--21.835) 

resolución podrán recurrir ante la Di-
recióm Generar-'dé Minas, y' Cpmbusti-
bles, a través de esta Jefatura, en el 
plazo de quince .días, a partir de la fe--
cha.de notificación de esta resolución. 

- Lo que se publica para, general cono
cimiento, de conformidad con lo dispues
to en el artículo-/44 del Vigente Regbu 
mentó General para el Régimen de la 
Minería. 

Madrid, 7 de,enero de 196:1.—-El In
geniero Tefe¿ Gregorio Bretones. 

• :." ( G . C. -6.1161 

- r < T ^ < > 0 - > T 

C O L E G I O O F I C I A L D E S E C R E T A 

R I O S , I N T E R V E N T O R E S Y D E P O 

S I T A R I O S D E A D M I N I S T R A C I Ó N 

- ., L O C A L '.' 

M A D R 1 D , 

Rollo, núm. i, i.'' 

A N U N C I O .. ' • 

En cumplimiento de lo determinado. 
; por él artículo 24 y 26 del Reglamento: 
' de los Colegios :de Secretarios, Inter

ventores y Depositarios' de Administra
ción Local, y no habiendo podido cele-
•brarse anterior eleccióri . convocada, 
se anuncia para, él próximo 'día 6 de 
febrero, y hora dé las seis de la tarde, 
en el local del Colegio Nacional, sitó• 
en la calle Carretas, núm. 14, la elec
ción^ para cubrir la plaza vacante de Vo
cal Interventor de este Colegio^ Provin
cial, y por el tiempo que'resta en la va
cante que, se., cubre. . , - " > • » . 

El censo de electores se halla de.-ma
nifiesto-en el Colegio- Provincial. 
, Madrid, 5 dé "enero de 1961.—(Fir-

' maído).. ' , 

(G, C — 6 . 0 9 8 ) * (O.—-44.701) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

A N U N C I O DE D E M A R C A C I O N E S 
' . 1 

Por el presente se notifica y se hace 
públicoy en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 45 y a sus efectos del, 
vigente Reglamento General para él Ré
gimen de" la Minería, que el día 24 de 
los corrientes darán comienzo las ope
raciones de reconocimiento y, si procer 
de, la demarcación del terreno solieita-. 
do para el permiso; de investigación si-
guientéi ;¡": '.V.'.'"•..' x - ! " ' ' " - f . v ; ; : 
;- Nombre: «San Roque II»..—•Número.:-
2.128.—-Término: Hoyó de Manzanares. 
'Provinciai. Madrid, -r-: Peticionario: Hi
pólito Lafuénte Xicola y otro. 
• Lo qué se anuncia en este B O L E T Í N 

O F I C L V L , :a los .efectos y en cumplimien
to 'de lo') que disponen los artículos 45 
y -193- del Reglamento de Minería vi
gente, para reconocimiento de los inte
resados ,que' .rio - residiesen o " tuviesen 
apoderado eíí ésta capital, de los titula
res de permisos 0 concesiones colindan
tes o próximas y de las .Autoridades & 
mis órdenes,'a las que se ruega" pres
ten a dicho, personal, los auxilios, que ne
cesiten o soliciten, para él, mejor cum
plimiento de su misión. 

Madrid, 5 dé enero'de 1.961.7—El In
geniero Jefe',, Gregorio Bretones. 
• :';>;.•" (G. C.^-6.117) '. 

'-. A N U N C I O : 

Por él presente se notifica y hace pú
blico que, con fecha 5 de los corrientes, 
esta Jefatura ha teñido a bien desesti
mar la oposición presentada por doña 
María de la Gloria Calle Montes, al ex
pediente de permiso de investigación 
«Perseverancia)) núm;. 2.126, dé lo,s tér-' 
minos de.Algete y San Sebastián de los 
Reyeá, provincia de Madrid, solicitado 
por don jesús Segovia Gómez, advir-
tiendp a los interesados 'que; contra-está 

PROVIDENCIAS ' JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

• JUZGADO N U M E R O 2 ''• 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por el Juzgado de primera instancia.; 
núriiero dos, de esta capital,, y en los 
autos que ge dirán, se ha dictado la' sen
tencia .cuyo -encabezamiento, y parte dis
positiva dicen asi: 

' O 

Sentencia .'.' 

En la villa de Madrid, a siete de junio 
de mil: novecientos , sesenta1.—>E1 '̂ eftor. 
don Segismundo Martin-Laborda "y Ro
meo, Magistrado-Juez de primera instan
cia número,dos,'habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario declara
tivos de .rfiáyor' cuantía, seguidos entre 
partes: de una, como'demandantes, do
ña María, ' doña Isabel y- don Gonzalo 
López y Diez dé Bedoya, mayor de edad, 
propietaria, sin profesión especial, y pro
pietario, 'respectivamente, doña Manuela 
López González y doña María López, ésta 
última asistida; de su esposo,1 don Ma
nuel Hernando Jlocha, én concepto de 
herederas, como viuda e hija,, respecti
vamente', de don Francisco López y Diez 
de Bedoya, todos ellos vecinos de Ma
drid, representados por el Procurador don 
Joaquín Aieua y González:, bajó la direc
ción del Letrado señor López Hérmida, 
y de otra, como.demandados, doña Car
men RfVas Fernández y doña Carmen 

vMerich Rivas,..asistidaTesta última de sii 
esposo,' don Tomás Ordóñez Mateo,' ma
yores dé edad y vecinas dé e§ta capital, 
como herederas de su esposo y padre, res-

- pectivarnente, don Ernesto* Merich Ma
teo, socio colectivo y único „ liquidador 
que fué de la, disuelta sociedad regular 
colectiva « A ' y -V.•-Meric»,; doña Elena 
Blanca Carlota Meric Prat, mayor de 
edad y vecina de Pau .(Francia), doña 
¡Mercedes Barba ^Farrigía, mayor de 
edad, sin profesión especial y vecina.de 

..Madrid, ambas como herederas de don 
Alberto Meric Mateo, también sp¿io, co
lectivo de la citada Sociedad-j[A. y E. 
Mer-krS), y don José Luis de Presa, mayor 

' de edad ty, vecino de esta, capital, todos 
' cuyos demandados se encuentran sin re

presentación en autos y declarados en re
beldía, y don Vicéne Llagunó Durañona, 
h o y mediante su- fallecimiento doña Vi
centa de Asúa y Mendia,,como, viuda y 
represeritárite legal .dé. su herencia ya
cente, mayor de edad y yecirià d e Bilbao, 
'representada por el Procurador don Vi-

jCenté" Gullón.'y Nú'ñé¿,, bajo: la- dirección 
del Letrado don,. José Aspiazu'Ruiz, los 
dos últimos demandadqs citados como 
socios que son- o han sido de la Sociedad 
regular colectiva ' «José Luis de la Pre
sa», sobré indemriización.'ded'años y per
juicios como objeto de la demanda y re
clamación de cantidad, y en virtud de la 
reconvención, formüjáda por la demanda-
de doña, Vicenta de Asúa y Mendia, 

.-:,,,' " Fallo 'r?>\ ''...' , 

, Que rechazando-las excepciones alega 
das por là representación del demanda 
do don Vicente Llaguno, hoy sus h ere 
derps, y entrando en elíondo del asunt 
y demanda formulados por el Procurf 
dor don Joaquín dejAiçua y Gonzále. 
en nombre y representación dé doña M: 
ría, doña Isabel y, 'don; Gonzalo López 
Diez de Bedoya, d ° n Francisco López 
Diez de Bedoya, hoy doña Manuela Lóp 
González y doña María López López, < 
ta última âsistida.dé su esposo,';dón W 
nuél l Hernando Rocha, en córfeépto 
herederas, como; viuda e hija, respet 
vamente,. del finado don Francisco Ló; 
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S Á B A D O í4 D E Ë N E R O 3 • 

ryfefc'¡dé^Bedoya 'antes^éxpfesadó,- con-
a doña Carmen Rivas .Fernández y'do-' 
a Carmen ¡Meric Rivas, asistida esta 
ltima de su esposo:, don Tomás Ordo-', 
ez MateOj como herederos de su esposo 
, padre,1 respectivamente,' don Ernesto 
víeric'Ríateo, socio colectivo y único li
quidador que fué. de la disuelta Sociedad ; 
regular colectiva «A.1 y E. Merich»; do
ña Elena Blanca Carlota .Meric .Prat y 
doña Mercedes Barba Farrugia, ambas 
como; herederas de don Alberto Meric 
Mateo, .también socio colectivo: de la"ci
tada Sociedad «A. y E. Merich», y don 
José Luis de la Presa y don Vicente Lla-
guno Durañona, hoy mediante su faller-
cimiento, doña Vicenta de Asúa y Media, 
corno viuda y representante legal de su 
herencia-yacente, debo de condenar y con
deno a los demandados que traen causa 
de los señores Meric a pagar a los- acto
res, el valor dfí la renta' de'quince mil 
pesetas anuales desde el primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y uno has
ta el quince,de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, y desde esta fecha has
ta el veintidós de julio. de mil novecien
tos cuarenta-y siete los-señores de la Pre
sa y Llaguno, así como el interés legal 
de dicha cantidad desde,la fecha1 de la 
admisión dé la demanda, absolviendo de 
las demás peticiones a los demandados; 
rechazando asimismo las excepciones ále^ 
gadas por la parte demandante sobre la 
reconvención formulada por lá represen-
tación del demandado don Vicente Lla
guno Durañona, hoy, doña Vicenta :^e 
Asúa.y Mendía, como viuda 'del'mismo,, 
por si y como representante de Ta heren
cia yacente>,del don Vicente Llaguno, y 
absolviendo de dicha reconvención a los 
demandantes, sin hacer expresa condena' 
a ninguna de las partes, Así,por esta mi 
sentencia definitivamen'te juzgando' 1ó 
pronunció, mando y- firmo.—S. Martí i-
Laborda. . 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los demandados de
clarados en rebeldía doña Carmen Rivas 
Fernández, doña María del Carmen Me
ric Rivas, doña Elena Blanca Carlota 
Meric Prat, doña Mercedes Barba Fa
rrugia y don José Luis de la Presa, ex
pido la presente, con el visto bueno del 

' señor Juez, la que será publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en Ma
drid, a dos de julio de 1960.—^El Secre-

taricy4 Antonio Yáñez.—Visto -'bueno:' El 
Juez de primera instancia, S. Martn>Lar. 
borda. 

1 (A.—19.no) 

' JUZGAÖO NUMERO 7 

.• . > ' E D I C T O - •' • 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción número sie
te, de *esta capital, en la ejecutoria de 
causa seguida con. el núm. 134, de 1959, 
por delitos de • imprudencia e infracción-
de la Ley de 9 de jnayo de 1950, contra 
Pedro Jiménez de Luis, se saca a la ven
ta en pública subasta, por ter-cera Vez y 
sin ¡sujeción a tipo, bienes embargados 
como de lá propiedad de] procesado, con
sistentes en:. « ' '„•• . . 

Una motocicleta marca nVespa», con 
sidecar, con motor a gasolina número 
V58M121719, de i HP, con bastidor o 
armazón núm. VT. M 121719, carga má
xima kgs.-tres personas^ matrícula de 
Madrid 28720 chapa verde, de catego
ría primera, y actualmente matrícula. 
M-219362. ' - . ' i - . • : ' ^ , . 

Esta motocicleta fué tasada pericial
mente èn la cantidad de veinte mil pe
setas; . . ........... 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños nú-

/mero 1, se ha señalado el día treinta del 
corriente mes, y hora de las once, advir
tiéndose a lös licitadores que esta ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo, y 
para tornar parte en la subasta deberán» 
los licitadores consignar el diez por cien
to de .quince mil pesetas, que es el tipo 

.'que sirvió de base para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi-i 
tídos, y por último, que es depositario de 
la moto don Rafael Yusta de la Pinta, 
con domicilio actual en la calle de Limo
neros',.' 39. ' 

Madrid, 9 de enero de' 1961.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez (Firmado). 

• .:• • ¡(C—21.827) 

JUZGADO .NUMERO 12 '"• ' • 

E D I C T O ' 

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce, de 
esta capital. •. 
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado y Secretaría s'e ha tenido 
por solicitada la declaración'de, su^penr 
sión de pagos de la Entidad «Edificacio
nes Velázquez, S. A.», representada por 
el Procurador señor García'Yuste, dedi
cada al. negocio de Construcciones en Ge-
. neral, con ¡domicilio-en esta capital, callq 
de j Concepción Arenal, número tres, y 
quedando intervenidas Sus operaciones. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a nueve de enero de. 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, Luis de Gasque.—-Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(Á.—. 19.109) 

JUZGADO N U M E R O ió 

E D I C T O v .r 

Dpn Rafael Salazar Bermúdez, Magistra
do-Juez de primera instancia 'del núT 

mero dieciséis, de esta capital, •'•':'-. ' 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramita jui
cio de menor cuantía, en vía de' apremio, 
promovido por don Víctor Reverter Gi--, 
roña, representado por el Procurador don 
Fernando Aguilar, contra don Antonio" 
Salcedo Robles', en estado de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad; en cu
yos autos por-previdencia de <gste día he 
acordado sacar a la venta .en p'ública 
Subasta, por "primera vez, término dé~ 
ocho días, de los derechos de traspaso 
que ál,deudor don Antonio Salcedo Ra-, 
bles correspondan del local de negocio 
situado en la plata de sótano de la casa 
número 5 ¡'de la calle de Jovellanos y den 
dicado a sastrería con géneros; habién
dose señalado para el acto del rematé,, 
que tendrá/lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día nueve,de febre
ro próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones que se establecen, que se to
mará como tipo de venta de los derechos 
de traspaso aludidos la suma de ciento 
veinte mil pesetas, en que pericialmen
te han sido valorados, y;no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el rematé a un tercero ; que pai
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores' el 
diez por.ciento efectivo del aludido ti
po, si'ri cuyo requisito no • serán, admiti
dos j y que el adquirénte de tales dere

chos ha de contraería.obligacióñde per-' 
manecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de.-• un • año y •• destinarlo 
durante ese tiempo, por lo 'menos, a 
negocio de la misma clase <al que venía 
ejercitándose por el» arrendatario, y que 
la aprobación del remate quedará en sus
penso hasta que transcurra el plazo de 
treinta días, contados a¿ partir de aquel 
en qué se notifique al arrendador la me
jor postura ofrecida en el acto de la su-, 
basta, para que pueda ejercitar el dere
cho que la Ley le concede, todo ello con
forme a lo dispuesto en los artículos trein
ta y dos y treinta y tres de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
•mil novecientos sesenta y uno.—«El Se
cretario (Firmado) .^-El Juez de primera 
instancia (Firmado). . 

(A.—.19.112) 

JUZGADO N U M E R O 25 

E D I C T O 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor, Juez, de pri
mera instancia número veinticinco, de es
ta capital, en autos de. juicio ejecutivo 
promovidos por la ((Compañía Cons
tructora Nacional de Maquinaria Eléc
trica; S. A-.», contra don Francisco-
Martín Maeso, sobre cobró de pesetas, 
se saca a la venta en pública y primera 

¡ subasta los siguientes bienes': 
Un dormitorio completó', compuesto de 

cama, armario de tres cuerpos, .comodín 
con marco, dos mesitas dé noche, ,dos 
descalzadoras y una silla, todo ello en 

^madera de haya y nogal; ' • 
Para el remate de referidos bienes se 

ha señalado el día diecisiete de febrero 
próximo, y hora de la¿ doce de su ma
ñana,,en la Sala audiencia de-este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
•número uno, y regirán las siguientes 
condiciones:_ .. ' > 

¡ Primera 

Servirá de tipo la cantidad -de quince 
mil pesetas, en que han sido tasados. 

:,-. " .Segunda ' . . 

. No. se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de referido 
tipo. . , . 

\ . • • • : -

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

te Miguel, las cantidades siguientes; 114,12 pesetas, con cargo a 
la partida núm. 372 del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto 
de -haberes pasivos devengados y. no percibidos por él causante, 
y 1.232 pesetas; con.cargo a la partida núm. 41.7 del indicado Pre
supuesto, en concepto de « P a g a de tocas y gastos de sepelio», con
forme a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de Funcio
narios de esta Corporación Provincial. : , 

1.196. Asignar ia< doña Amparo Iglesias Manjón, como viuda 
del funcionario'jubilado don Jesús Rubio Macías, una pensión vita- ,-, 
licia de 3.960 pesetas anuales (cantidad, formada por la pensión 
base de 3.600 pesetas, conforme al artículo 5. 0 del Decreto dé 30 • 
de noviembre de 1956, y\ por un quinquenio de 360 pesetas, que se 
reconoce en cumplimiento de acuerdo de esta Corporación' de 25 de 
junio de 1959), pensión que percibirá la interesada en tanto con
serva las condiciones reglamentarias para su disfrute, con cargo a 
ia correspondiente consignación presupuestaria, con efectos desde 
primero de ¡ septiembre de 1960, y entendiéndose que comenzará a i 
disfrutar su segundo quinquenio a partir de 16 de abril de 1964; < 
todo ello de conformidad con ló dispuesto én los citados Decreto y 
acuerdo y en' los artículos 25, 35 y^42 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de esta Corporación Pí-oyinciál. 

1.197. Abonar*a doña Amparo Iglesias Manjón, viuda del fun* 
cionario jubilado de está' Corporación, don Jesús R u b i o Macías, las 
cantidades siguientes; 616 pesetas "con cargo a lá partida núm. 372 
del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto dé haberes' deven
gados y nov percibidos por su difunto esposoj y otras 6j6 pesetas 
con cargp a la partida núm. 417 del indicado' Presupuestó, en con- « 
cepto de ((Paga de tocas y gastos de sepelio», conforme a lo dis
puesto en él artículo' 34 del Reglamento de Funcionarios de esta 
Diputación Provincial . , 1 , <• , 

1.198. Asignar, a tenor de lo preceptuado en, la vigente R e g l a 
mentación y acuerdos especiales de la Corporación, a don Eugenio " 
Díaz Gómez, Profesor medicó de la Beneficencia Provincial, jubi
lado voluntariamente'en; sesión de 30 de junio último^, la pensión 
vitalicia de 75.806,85 pesetas anuales, equivalente al 100 por 100 
de su.sueldo .regulador, que percibirá con c a r g o a l a pertinente con-

S E S I Ó N D E L D Ú 22 D B S E P T I E M B R E D E i960 

tos estrictamente gremiales y disponer, por tanto, se pase la citada 
reclamación a conocimiento/ del Gremio Fiscal--mencionado. 

1.18Ó. Estimar la reclamación formulada . pòi-.,doña Romualda 
Martín : Granda, viuda de •Càrbajosa, industrial dedicado, a la ins
talación y. reparación de elementos de fontanería y saneamiento, do
miciliada envía calle de,'Agustín Duran,'* 17, declarando, de confor
midad con lo informado por, la Inspección de Rentas y Exacciones, 
que la citada':Empresa no está obligada a tributar por Arbitrio sobre 

.la Riqueza provincial por lo que se refiere á las actividades que ac
tualmente desarrolla, en,razón a que las: mismas no están compren
didas .entre-las gravadas por el artículo 10 d e j a Ordenanza rega
ladora de! indicado Arbitrio. ' 

Asuntos generales . ' : 

1*87. Quedar enterada de resolución dictada.por eí ilustrísi-
mO señor Delegado de JHacienda de la provincia, por virtud de la 
cual autoriza, en principio, fe Ordenanza reguladora de tasas por 

^ prestación de,'seryicios en los Establecimientos Venéfico-provincia-
les, y c n c u a n t o a las ^modificaciones a la misma, propuestas-, en su 

' día, por esta ¡Cprporación, se dé cumplimiento a los" trámites que 
en dicha resolución se señalan. 

1.188. Aprobar propuesta de la Presidencia, dé conformidad 
con la formulada por l a Comisión de.Hacienda, sobre .modifica-

1 ción de la Ordenanza reguladora deL Arbitrio sobre la Riqueza 
- provincial, en el sentido de que se exceptúe á las Coopera

tivas inscritas <en él Registro Oficial correspondiente, del no reco
nocimiento de la reducción de base gravable, a efectos del consumo 

/ familiar de productos naturales o transformados, sujetos al citado 
Arbitrio, modificación que se tramitará, según previene la vigente 
'ley de Régimen Local y lá Instrucción núm. 47 de la Orden del 
Ministerio de là Gobernación de .30 dek. julio d e i 9 6 0 ^ sobre forma
ción de Pretiipuestos para el ejercicio económico de 1961, 

i'.i 89. Autorizar, por-necesidad,y, urgencia reconocidas y según 
propuesta de la Intervención de Fondos, en cumplimiento de resor 

• • . , ' . - • ' , ' ' "•"': / ' ' B. O . P . 14-1-61 
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Tercera 

. Para tpmar parte en. la,^pba^t-a debe
rán los licitadores consignar Rreyiameu-
•te, sobre la mesa del Juzgado o en ¡a 
Caja General de Depósitos, -e|, diez por 
ciento.de tal tipo, lin cuyo requisito rio 
serán admitidos. 

Cuarta . . "f 

El remate podrá hacers'e a calidad de 
ceder. 

Dado en. Madrid, a pnce de enero de 
mil novecientos .sesenta"-y lino..—JEI' Se
cretario (Firmado).—ÍEI Juez de primera 
instancia (Firmado). • 

(A.—,19.114). 

. G.ETAFE 

E D I C T O 

Don Antonio-Anaya Gómez, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su par
tido. 
Por el présente edicto hace saber.: Que 

en este Juzgado y bajo el número ciento 
ochenta y nueve, de mil novecientos se
senta, se tramitan autos dé juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía, so
bre cumplimiento de contrato, a instan
cia del Procurador don Alfredo Bobillo 
Martín, en nombré y representación de 
don iRufino López Sopeña, mayor de, 
edad, casado, industrial y vecino de 
Madrid,'contra doña Justa Tálavera, cu
yas demás circunstancias, se ignoran-, y 
contra los herederos desconocidos de doii 
Francisco Tálavera, difunto esposo de la 
anterior; habiéndose acordado, por pro
videncia de esta fecha, dictada en el re
ferido juicio, emplazar a dichos 'deman
dados herederos desconocidos- de don 
Francisco Tálavera para que, dentro del 
término de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, bajó aper
cibimiento de .que de no1 hacerlo les pa^ 
rairá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. - • . 

Getafe, a veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta;—El Secretario (Fir
mado).—Él Juez de primera instancia' 
(Firmado). 

{A.—19.108). 

El BOLETiN OFICIAL de la 
orovincia de Madrid sé publica 
«ilariamente, excepto los domingo* 

REQUISITORIAS 

Gojb ̂ apercibimiento de ser declarados re-
. beldes y - dé incurrir .en'las demás res

ponsabilidades legales, de no presentáb
ase los procesados que a bontinuactón se 
exprés an¡,-en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de La publicación 
del anunoio eh este periódico oficial y 
ante el Juez o-Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza; encargán
dose a todas las Autoridades y Agenta •• 
de la Policía' judicial procedan a la busr 
ca, capturay conducción de aquéllos, 
poniéndolos a: disposición de dicho Juez 

. miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 9 . 
En virtud, de providencia dictada por 

el señor juez de instrucción núm. 9, de 
esta capital, én el sumario que instruye 
con «1 núm. 23, de 1950, por robo, con- \ 
tra Luis Ramírez Irusta, de cuarenta v 

¿ocho años, hijo de Lorenzo y Dorotea, 
.natural de Los Arcos, se ha acordado de
jar sin efecto "las requisitorias que fue-
.ron libradas en 25 de mayo de 1954 lla
mando a dicho -procesado, a fin de ser, 
reducido a-prisión en el sumario indica-" 
do y en atención a que se ha decretado 
por la Superioridad la libertad provisio
nal del mismo.. v 

. \ "" - ' . (B—175). 
JUZGADO N U M E R O 13 

¡Meseguer Pascual (Antonio), del cual. 
se ignora su filiación, con domicilio en 
calle Argenta, núm.'^4, penado en cau
sa núm. 358, de 1954, comparecerá den
tro del termino de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. i.3Tr .de .¡esta 
cap\Jal,. con objetq de ser ingresado a 
cumplir la pena impuesta en la causa re
ferida. 

. • - (B.—122) 

Suárez Sanz-(María), de... la que no 
consta filiación, con domicilia en calle 
Valdeacederas, núm. 18, penada en cau
sa núm. 393, de 1954, comparecerá den
tro del térmipo de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 13, de esta ca
pital, con objeto de ser-ingresada a cum
plir la pena impuesta en la causa refe
rida. •" •'-

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 13 

C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

Y A P E R C I B I M I E N T O . 

En el procedo de cognición seguido en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Juan i Ramírez 
Cárdenas y Prego de Oliver, en nombre 
y representación- de la Entidad Admi
nistración General de Fincas, S. A., que 
actuará con poder de . los señores don 
iurancisco, don Juan, doña Gloria y doña 
Carmen Estebaí Candeal, las dos últi
mas- asistidas de sus esposos, contra- do-r 
ña ^ Petra . Modesta Segovia, mayor de 

/edad, viuda, con domicilio desconocido, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento por no uso del pifeo segundo de
recha de la casa número .veinticuatro de 
la calle de : San Hermenegildo, de esta 
capital, se ha acordado requerir a dicha 
demandada, a fin de .que en el germino 
de ocho días, en, virtud.de no haberse 
cumplido con lo prevenido en el artículo ,¡ 
ciento cuarenta y ppho.de la ley'de Arren- ,| 
damientos Urbanos, desaloje y deje a la 
libre disposición dé.Já, parte actor'a el- ex
presado piso, apercibida, de que de rio' 
verificarlo se procederá a su lanzamien
to sin consideración de ningún, género y 
a su costa. >" v s 

Y para qué' sirva de requerimiento y' 
apercibimiento a la demandada doña Pe
tra Modesta Ségóviay su' inserción en ¿1 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia expido 
la -presente en Madrid, a catorce de di
ciembre,de mil novecientos sesenta.—«El 
Secretario (Firma'íip).—¿Visto bueno: É-l 
Juez municipal (F îrmado). 

- ; (A;^i9'.ri3) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes e* 
derecho, se cita y emplaza por'los Júé 
ees o Tribunales respecüvó^ a las per
donas que á continuación SP expresan 
para que ' comparezcan el día que st 
señala, a contar desde la fecha ds fia 

-> publicación del anuncio en este- perió-1 
/dico oficial, con arreglo di articulo 173 

de la ley de Enjuiciamiento Crimina1 

¡80 /del Código de Justicia Militar y 
del de Marina.. 

JUZGADO N U M E R O ! ¿ 3 

En los autos de juico verbal de fal
tas seguidos en este'Juzgado con el nú
mero 531, de 1960, p o r lesiones, con
tra otro y Carinen Martín Escribano y 
Francisco García Ramírez,, que actual
mente se 'encuentran en ignorado para-
'deKO, por el señor Juez •municipal de 
este Juzgado se ha acordado citar a los 
mismos' por medio- del presente edicto, 
para que en término de hueve días com-
parezcan ante este Juzgado, sito ,en la 
calle de Velázquez,^núm. 52, oiso cuar
to, a hacer efectiva la responsabilidad 
de la pena que les fué impuesta^ ' 
. (G. C—6.090) (B.—134) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con. el nú
mero 5, de it)6o, por lesiones, contra 
Enrique Martínez Lahuerta,' que actual
mente se encuentra en ignorado, para
dero', por el señor Juez, municipal de este 
Juagado se ha acordado citar al mismo 
por medio del presente, para que en tér
mino de nueve días comparezca á/ite este 
Juzgado, sito en la calle de. Vélázquez, 
número 52, piso cuarto, a hacer efecti
va lá ;.responsabilidad .de la pena "que lo 
ha sido impuesta. . 

(G. 0.-6.091) . ' ."• (B.-^i35) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado' del resguardo de 
empeño de alhajas en la- Central, núme
ro setenta y ocho mil quinientos'dieci
siete, por cinco' mil pesetas, fecha,seis 
dé. junio de mil novecientos sesenta, se 
anuncia "será . expedido, anulándose el 
primitivo, si durante, treiníá días, desde 
hoy, no se presenta reclarnació'n en con
trario. 

Madrid, diez de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—¿El Interventor, 
por orden, José A. León. 

(A.—-19.111) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 
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lucíones dé la Dirección jSeneral dé Administración Local y acuer
dos dVl Pleno de la Corporación, suplemento de crédito por 760.000 
pesetas a la partida' nftrn., ¿ó/ij^cápitúlp, I, del 'Presupuesto de Gas
tos .vigeiu;', creada por acuerdo del Pleno de 30 de junio último, ' 
para pago de diferencias de-sueldos, quinquenios y demás emólu-. 
mentos autorizados por la Ley, cqn las repercusiones y limitaciones 
determinadas por. acuerdos del Pleno de la Corporación de i y v d e 
diciembre de 1959 y 30 de.junio último, y cuyo crédito se obtiene 
mediante detracción, por igual importe, del disponible de la par- ^ 
tida núm: 344 del capítulo II , del mismov Presupuesto de Gastos, -
titularla uPára rectificaciones, ensanches, etc.», en carreteras y ca^ 
minos provinciales, tramitándose al efecto el oportuno expediente, < 
según previene el artículo 691 dé la vigente ley de Régimen Local. . 

1.190." Aprobar, por necesidad y urgencia reconocidas, y según 
propuesta" de la Comisión de Piensa y Propaganda, suplem|»to de 
crédito p./r 350.000 pesetas a la partida núm. 325, titulada '«Bastos.-.: 
celebración «Día de la Provincia», crédito a-obtener del disponible 
de las partidas . números'324, «Para edición de publicaciones», por 0 
88.000 pesejas, y de la 344, . «Rectificaciones, ensanches, etcér < 
tera», en carreteras y caminos provinciales, por 262.000 pesetas, 
tramitándose al efecto el oportuno expediente, según previene el 
árthulo 691 de la vigente ley de Régimen Local. 

1,191. Aprobar, por necesidad y urgencia reconocidas,.'y : de con
formidad con prqpuesta del Parque Móvil provincial, suplemento 
de crédito, por 550.000 pesetas a la partida núm. 149, del capítulo II , 
del vigente Presupuesto de Gastos, titulada ¡(Renovación d e mate
rial, accesorios, combustible, etc.», de dicho Parque Móvil, a-. ob¿ 
tener del disponible, en-íá cuantía que se señala,, de las siguientes 
partida» de!- mismo Presupuesto .de Gastos: D e la núm.-93, «Ha
beres d í Capataces y Peones camineros»^del capítulo 1, 112.000 pe
setas"; de la núm. 344, «Rectificacionesi ensanches, etc., e ñ e á r r e - . 

teras y caminos provinciales^, del capituló II, 368.000 pesetas, y 
da la núm. 418, .«Imprevistos», del .capítulo V I I , . 70.000 pesetas.; • 
Tramitándose; él expediente de transferencia con arreglo a los pre-
cepros reglamentarios determinados por el artículo 691 de-la vigen
te ley'dé Régimen Local. • " ; 
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1.192. Abonar a doña Antonia Graeia Alvarez y a doña' Pilar 
1 y den Antonio de la Peña Gracia, -madre -y hermanos de la que 

fué pensionista de esta Corporación, doña Josefa de la Pe«a Gracia, 
la cantidad de. 567,15 pesetas, con cargo á la partida núm. 372 del 

• , . v i g e n t e Presupuesto de Gastos, en concepto.de haberes devengados 
"y no percibidos por la citada pensionista, que falleció el 7 de julio 

. . pasado. - Vi . -, 

1 ' 1 1-193- Abonar 8.909, r4 pesetas, en concepto de dote, con cargo 
« a. la partida núm. 372 del,Presupuesto de Ga%tos y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 39 del vigente Reglamento de Fui^ciona-
, •."• riof: de esta Corporacoón, a doña María del Carmen Lorente Alto

zano, la cual, cesa definitivamente, por naber contraído matrimonio, 
' en su derecho a participar de la pensión vitalicia que venía disfru-

v tando juntamente con su madre, doña Marina Altozano Opi ; y eqn-
. siderar a esta última comq única beneficiaria de la referida .pensióni, 

si bien '/-no comenzará a percibir la'totalidad de la m i s m a h a s t a el 
2 de septiembre de 1961, según lo previsto en el párrafo segundo del 
mencionado artículo 39. 

(. "' > 1.194. Asignar a doña Paula Concha Muñoz, como viuda, del 
. ."• -furicionario jubilado don Maximino de la Fuente M i g u e l , una pen

sión vkalicia de 3.960 pesetas anuales (cantidad,formada por la pen
sión base de:3-6do pesetas, conforme al artículo 5. 0 del Decreto de 

- 30 de noviembre de 1956, y por un quinquenio de 360 pesetas, que 
se reconoce en cumplimiento dé acuerdo de esta Corporación, de 

. 2 5 de junio de 1959), pensión que «percibirá, la interesada en tante 
conserve las condiciones reglamentarias para su disfrute y con car-

' * / go..a la correspondiente consignación presupuestaria, con efecto^ des 
•• de 5 de agosto de i960, fecha siguiente a la dej fallecimiento de 

causante, y - entendiéndose que comenzará dicha "pensionista a i;dif 
1 rutar su segundo quinquenio a partir.de 16 de abril de 1964; tod 

• ello de conformidad con lo dispuesto en el citado Decreto del M 
nisterio de la>Gobernaeión en los artículos 25, 35 y -42 del vigen' 

•Reglamento de Fuacionarios de esta Corporación Provinciaf y < 
' acuerdo adoptaedo por la mi¡sma en 25 de junio de. 1959. ••,•••. . , 

1.195.' Abonar a doña Paula, Concha Muñoz, cpmo viuda .< 
funcionario jubilado de esta Corporación, don Maximino de la Fue 
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